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NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 20 

LEY 712 DE 2001 

 
 
En Bogotá D.C., a los TREINTA (30) días del mes de AGOSTO de Dos Mil Veintitrés (2023), 

debidamente autorizado por la secretaría del Despacho, procedí a notificar mediante correo 

electrónico al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, 

el cual se encuentra ubicado en la Carrera 10 N.º 72-33 TORRE B PISO 11º de la ciudad de 

Bogotá D.C., se efectúa la presente notificación mediante medio electrónico remitiéndose para el 

efecto copia del auto admisorio, demanda y anexos en un total de ciento catorce (114) folios 

útiles  (inclusive reversos), integrando igualmente la presente acta, dentro del proceso que lleva el 

o la señor(a) CARLOS ARTURO LLANOS PALACIOS C.C. N.º 10.539.837; advirtiéndole a la 

entidad anteriormente referenciada que la presente quedara surtida 5 días después de esta 

diligencia y a partir del día siguiente contara con (10) diez días hábiles para que de contestación de 

la demanda al correo electrónico del Despacho jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co; y con copia 

de está al apoderado de la parte demandante en el correo, morales@moraleslopez.net,  

allegándose constancia de dicho envió. 

 

Lo anterior de conformidad, con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 712 de 2001, ley 2213 de 

2022  

 
 

Quien Notifica, 
 
 
 
 

Luz Helena Fernández Serrano  
Secretaria  

 
 

William Alfredo Gómez Tovar citador grado III 

Original firmado 

Original firmado 

mailto:jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:morales@moraleslopez.net,
mailto:morales@moraleslopez.net,


NOTIFICACION AVISO JUDICIAL RAD. 2022-403

Juzgado 18 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/08/2023 10:43 AM
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
CC:Juzgado 18 Laboral Bogotá <defensajuzgado18@gmail.com>

1 archivos adjuntos (389 KB)
NOTIFICACION POR AVISO LEY 2213 DE 2022 - COLPENSIONES.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO   

DE BOGOTÁ D.C.   
jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Buen día,     
    

ORDINARIO LABORAL RAD. No. 1100131050182022004030000
DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO LLANOS PALACIOS C.C. N.º 10.539.837        
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 Se remiten 2 archivos adjuntos de anexos así:    

1. ACTA DE NOTIFICACION EN UN FOLIO  
2. LINK:      11001310501820220040300

 Agradecemos la atención prestada al presente,   

FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE LOS 
DOCUMENTOS REMITIDOS

(VA CON TERMINO), MUCHAS 
GRACIAS. 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
CITADOR GRADO III

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato18_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmGSpGJIzs9HkDtY8hueeSABcMjJe56arMU8G45ij9NO2w?e=TeUIql
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NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 20 
LEY 712 DE 2001 

 
En Bogotá D.C., a los  TREINTA (30) días del mes de AGOSTO de Dos Mil Veintidós 

(2022), debidamente autorizado por la secretaría del Despacho, procedí a notificar 

mediante correo electrónico al representante legal de la demandada AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, Doctor CAMILO ALBERTO 

GÓMEZ ÁLZATE o quien haga sus veces, el cual se encuentra ubicado en la Carrera 7 

# No. 75 - 66, de la ciudad de Bogotá D.C., se efectúa la presente notificación mediante 

medio electrónico remitiéndose para el efecto copia del auto admisorio, demanda y anexos 

en un total de ciento catorce (114) folios útiles (inclusive reversos), integrando 

igualmente la presente acta, dentro del proceso que lleva el o la señor(a) CARLOS 

ARTURO LLANOS PALACIOS C.C. N.º 10.539.837; advirtiéndole a la entidad 

anteriormente referenciada que la presente quedara surtida 5 días después de esta 

diligencia y a partir del día siguiente contara con (10) diez días hábiles para que de 

contestación de la demanda al correo electrónico del Despacho 

jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co; y con copia de está al apoderado de la parte 

demandante en el correo morales@moraleslopez.net, allegándose constancia de dicho 

envió. 

 

Lo anterior de conformidad, con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 712 de 2001, ley 2213  de 2022. 
 

 
Quien Notifica, 
 
 

 
Luz Helena Fernández Serrano  

Secretaria  
William Alfredo Gómez Tovar Citador grado III 

Original firmado  

mailto:jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:morales@moraleslopez.net,


Número de Radicado 20234012568862 

Bogotá D. C.,30/08/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 18 DE CIRCUITO LABORAL DE BOGOTÁ D.C.

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 11001310501820220040300

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: CARLOS ARTURO LLANOS PALACIOS

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401256886200001
Demanda 2023401256886200002
Subsanación de la demanda 2023401256886200003
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones
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